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LUIS LEANDRO CASTAÑO BEDOYA                                                          
ABOGADO  

Señores 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

E.S.D 

 

 

REF: PROCESO DIVORCIO, DISOLUCION Y 

CONSECUENTE LIQUIDACION 

SUB REF:  EXCEPCION PREVIA 

RADICADO:  2020-243 

DEMANDANTE: MARGARITA MARIA CUERVO MARÍN 

DEMANDADO: CARLOS ANDRES IDARRAGA CARDONA 

 

 

LUIS LEANDRO CASTAÑO BEDOYA, mayor de edad, abogado en 

ejercicio identificado con cedula de ciudadanía número 10.284.036 de 

la ciudad de Manizales Caldas, con tarjeta profesional número 107.593 

del C.S.J.; obrando en calidad de apoderado del señor CARLOS ANDRES 

IDARRAGA CARDONA, en el proceso de la referencia, Estando dentro 

del término legal me permito interponer EXCEPCION PREVIA a la 

demanda incoada por la señora MARGARITA MARIA CUERVO 

MARÍN, porque corrido el traslado debo hacer uso de ello, de acuerdo 

a los artículos 100 y 101 del CGP. 

 

EXCEPCIONES PREVIAS: 

 

 PLEITO PENDIENTE ENTRE LAS MISMAS PARTES Y 

SOBRE EL MISMO ASUNTO. 

 

El Código de General del Proceso se regula las excepciones previas y en 

el artículo 100, las señala taxativamente, entre otras, la de pleito 

pendiente, “entre las mismas partes y sobre el mismo asunto” (num. 8)  

 

El objeto de la excepción previa de pleito pendiente es evitar, de una 

parte, la existencia de dos o más juicios con idénticas pretensiones y 
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entre las mismas partes y, de otra, juicios contradictorios frente a las 

mismas pretensiones; los elementos concurrentes y simultáneos para la 

configuración son:  

 

a) Que se esté adelantando otro proceso judicial. 

b) Identidad en cuanto al petitum. 

c) Identidad de las partes 

d) Identidad en la causa pretendí. 

 

QUE EXISTA OTRO PROCESO EN CURSO: Es necesario este supuesto 

para la configuración de la excepción de pleito pendiente porque en 

caso de que el otro no esté en curso sino terminado y se presentaran 

los demás supuestos, no se configuraría dicha excepción sino la de cosa 

juzgada 

 

QUE LAS PRETENSIONES SEAN IDÉNTICAS: Las pretensiones de los dos 

procesos frente a los cuales se pretenda formular la excepción de pleito 

pendiente deben ser las mismas para que la decisión de una de las 

pretensiones produzca la cosa juzgada en el otro, porque en caso 

contrario, es decir en el evento en que las pretensiones no sean las 

mismas, los efectos de la decisión de uno de esos procesos serían 

diferentes pues no habría cosa juzgada y por lo tanto no habría lugar a 

detener el trámite de uno de los procesos.  

 

Es importante tener en cuenta la naturaleza jurídica de la pretensión 

porque es ella es la que determina la clase de proceso que se adelanta; 

al respecto la doctrina, explica este requisito desde el punto de vista de 

la naturaleza jurídica de la pretensión. 

Que las partes sean las mismas, es evidente que para la prosperidad de 

esta excepción de pleito pendiente debe existir la identidad en las partes 

tanto en uno como en el otro proceso, porque de lo contrario las partes 

entre sí no tendrían pendiente pleito y además tampoco se configuraría 

la cosa juzgada toda vez que la decisión en un proceso conformado por 
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partes diferentes respecto de otro proceso, no incidiría frente a la del 

último. 

 

QUE LOS PROCESOS ESTEN FUNDAMENTADOS EN LOS MISMOS 

HECHOS: Si este requisito se estructura en la identidad de causa 

petendi; al respecto la doctrina lo explica así: ‘’ tales elementos 

convienen en este caso concreto tener presente el concepto de la causa 

pretendí fundamento de la pretensión. 

 

En el presente asunto está acreditado que a la par de este proceso de 

“CESACION DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATOLICO” ... se 

adelanta otro de la misma naturaleza jurídica en el Juzgado Primero de 

Familia del Circulo de Manizales Caldas con número de radicado 2020-

246, entre las mismas partes, proceso en el que es la aquí demandante  

demandada, pero además ya se notificó y demando en RECONVENCIÓN  

como demandanda – demandante, el objeto jurídico de ambos 

procesos está determinado a obtener la disolución y posterior 

liquidación del vínculo matrimonial que une las partes. 

 

En este caso, se sabe que coexisten dos actuaciones: con las mismas 

partes siendo la señora Margarita María Cuervo Marín y Carlos Andrés 

Idarraga Cardona, las pretensiones son la cesación de efectos civiles de 

matrimonio católico, su disolución y su consecuente liquidación de la 

sociedad conyugal, los dos procesos están en curso.  

 

Esta excepción esta enderezada a tener economía y celeridad procesal, 

buscando con ello se premie la justicia, y en lugar de tener dos conflictos 

aislados, entre las mismas partes, buscando las mismas pretensiones y 

con el mismo arsenal probatorio, todo se haga en una sola sede de 

instancia.     

En la práctica, evita desgaste judicial innecesario y garantiza que un 

mismo litigio no esté bajo la lupa de dos funcionarios diferentes, más si 

se tiene en cuenta que, a la postre, la figura de la prejudicialdad no 

resultaría aplicable a este asunto. pues la decisión del proceso 
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Jurisprudencia. 

 

La doctrina atinente al derecho procesal, ha decantado lo que sigue: “el 

pleito pendiente constituye causal de excepción previa según el numeral 

8º del art. 100. En efecto, cuando entre unas mismas partes y por 

idénticas pretensiones se tramite un juicio que aún no ha finalizado y se 

promueve otro, surge la posibilidad de proponer la excepción llama de 

litispendencia, la cual, como dice la Corte, se propone para evitar dos 

juicios paralelos y con el grave riesgo de producirse sentencias 

contradictorias. (…) Para que el pleito pendiente pueda existir se 

requiere que exista otro proceso en curso, que las partes sean unas 

mismas, que las pretensiones sean idénticas y que por ser la misma 

causa estén soportadas en iguales hechos. (…) Las partes deben ser unas 

mismas, porque si hay variación de alguna de ellas, ya no existirá pleito 

pendiente; las pretensiones del actor deben ser idénticas a las 

presentadas en el otro proceso, porque si son diferentes, así las partes 

fueren unas mismas, tampoco estaríamos ante pleito pendiente, como 

igualmente no lo habría si los hechos son diversos por cuanto 

significaría lo anterior que varío la causa que determinó el segundo 

proceso. En suma, para que haya pleito pendiente los requisitos 

antedichos tienen que ser concurrentes, o sea, deben darse 

simultáneamente los cuatro. (…) “La Corte ha fijado un practico criterio 

para decidir si puede hablarse de pleito pendiente y dice que existirá 

cuando “el fallo en uno de los juicios produzca la excepción de cosa 

juzgada en el otro”, o sea, que cuando haya duda, puede el juez aplicar 

el criterio indicado y hacer de cuenta que la sentencia que se podría 

dictar fue proferida no aceptando las pretensiones del demandante y, 

luego de esta elaboración mental, adecuar el contenido de ese fallo 

imaginado, a fin de determinar si cabe la excepción de cosa juzgada.”  

López Blanco, Hernán Fabio. (2016) Código General del Proceso. Parte 

General. Bogotá D.C., Colombia., Dupre Editores. 
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II. PRUEBAS 

 

Para demostrar los hechos narrados en esta sustentación de Excepción 

respecto a la demanda interpuesta por la señora MARGARITA MARIA 

CUERVO, solicito que se practiquen y tengan como pruebas las 

siguientes: 

 

PRUEBA DOCUMENTAL: 

 

1. Copia de consulta unificada de procesos habilitada por la Rama 

Judicial, donde consta la vigencia del proceso de CESACION DE 

EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATOLICO, con número de 

radicado 2020-246 que se tramita en el Juzgado Primero de 

Familia de circulo de Manizales Caldas. 

 

2. Poder especial otorgado por el señor CARLOS ANDRES IDARRAGA 

CUERVO, a la abogada DIANA MILENA NOREÑA GARCIA, para 

interponer demanda CESACION DE EFECTOS CIVILES DE 

MATRIMONIO CATOLICO. 

 

3. Copia de auto interlocutorio No. 562 de fecha 18 de noviembre de 

2020, donde se resuelve admisión de la demanda de CESACION 

DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATOLICO con número de 

radicado 2020-00246, suscrito por el Juzgado Primero de familia 

del Circulo de Manizales Caldas. 

 

4. Copia de auto de sustanciación No. 050 de fecha 18 de febrero de 

2021, suscrito por el Juzgado Primero de familia del Circulo de 

Manizales Caldas. 

 

5. Copia de comunicación de notificación personal de la demanda 

CESACION DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATOLICO 

interpuesta en el Juzgado Primero Familia en contra de la señora 

MARGARITA MARIA CUERVO MARIN. 
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6. Copia de solicitud de acumulación de procesos de CESACION DE 

EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATOLICO interpuesta en el 

Juzgado Primero Familia en contra de la señora MARGARITA 

MARIA CUERVO MARIN. 

 

7. Copia de contestación de demanda de CESACION DE EFECTOS 

CIVILES DE MATRIMONIO CATOLICO que cursa en el Juzgado 

Primero de Familia de esta ciudad, por parte de apoderada judicial 

de la señora Margarita María Cuervo Marín 

 

8. Copia de DEMANDA DE RECONVENCION de CESACION DE 

EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATOLICO que cursa en el 

Juzgado Primero de Familia de esta ciudad, por parte de 

apoderada judicial de la señora Margarita María Cuervo Marín. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Considérense como norma aplicable la siguiente: el artículo 100 y 101 

Del Código General del Proceso. 

 

ANEXOS 

Los enunciados como pruebas documentales aportadas en el acápite 

respectivo, 

 

NOTIFICACIONES 

  

El suscrito: recibiré notificaciones en su despacho o en mi oficina de 

abogados en la carrera 24  número 22-36 oficina 502 Edificio Sociedad 

Caldense de Ingenieros de la  ciudad de Manizales (Caldas) teléfono 322 

6079945 correo electrónico: leandroxiii@gmail.com 

 

 

Atentamente, 
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LUIS LEANDRO CASTAÑO BEDOYA 

C.C. 10.284.036 de Manizales Caldas 

T.P. 107.193 del C.S. de la Judicatura 
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